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Chanchamayo.28 de mayo de 2025
VISTO:

, de fecha 16 de noviembre de 2023. Carta N' 011-
2025-GCS-UNISCJSA, de fecha l0 de abrit de 2025. tnforme N. 039-2025-Dil-
VPI/UNISCJSA, de fecha 09 de mayo de 2025. lnforme Juridico N. Og0-
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2121|OAJ|P|COIUNISCJSA, de fecha 19 de mayo de 2025: Carta N. O}7-2OZS-D|-
vPl/uNlscJSA, de fecha 21 de mayo de 2025: Acuerdo de sesión ordinaria N' 22 de fecha
27 de mayo de 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo'18" de la Constitución Política del Perú. la universidad es
la comunidad de profesores, alumnos y graduados. (...). cada un¡versidad es autónoma en
su rég¡men normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las
un¡versidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la constitución y de las leyes.

Que, la Ley Universitaria, Ley N" 30220, en su artículo 8'establece que. el Estado reconoce
la autonomía un¡versitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de
conformidad con lo establecido en la constitución, la presente ley y demás normas aplicables.
Esta autonomía se manifiesta en los sigu¡entes regímenes 8.4) administrat¡vo. implica la
potestad autodeterm¡nativa para establecer los princrpios. técnicas y prácticas de sistemas de
gestión, tendientes a facilitar la consecuc¡ón de los fines de la institución Universitana.
incluyendo las de organizac¡ón y adm¡nistración del escalafón de su personal docente y
administrativo.

Que, mediante contrato N" 010-2023-vPl-uNlscJSA", de fecha 16 de noviembre de 2023,
se suscribió el contrato entre la Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan
Santos Atahualpa y el docente Cisneros Santos Gregorio.

Que, mediante carta N' 0l l -2025-ccs-uNlscJsA, de fecha 1o de abr¡t de 2025. et Asesor
del proyecto "El Jengibre, Protagon¡sta de la Agroexportación y el Brenestar socioeconómrco
de las comunidades Nativas de la selva central del Perú", solicita ampliación de plazo por
seis meses para cumplir con la ejecución de dicho proyecto de investigación.

Que, mediante lnforme N" 039-2025-D||-VP|/UNISCJSA, de fecha 09 de mayo de 2025. el
Vicepresidente de lnvest¡gac¡ón, solicita opinión legal sobre Ia ampliación de plazo para
cumplir con la ejecución del proyecto "El Jengibre, Protagonista de la Agroexportación y ei
Bienestar Socioeconómico de las Comunidades Nativas de la Selva Central del perú 

.

Que, mediante lnforme Juridico N' 080-2025/OAJ/P/CO/UNtSCJSA. de fecha 19 de mayo de
2025, el Jefe de la oficina de Asesoría Jurídica. opina que es procedente la ampl¡ación del
plazo de ejecución del Proyecto de lnvestigación "El Jengibre. protagonista de la
Agroexportación y el Bienestar socioeconóm¡co de las comunidades Nativas de la selva
Central del Perú", por los fundamentos siguientes:
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El numeral 1.1. del inciso 1 del Art. lV del ritulo Preliminar del rexto único ordenado de la
Ley del Procedimiento Administrativo General 27444, aTobado por Decreto Supremo Nro.
004-2019-JUS, en cuanto a los Princ¡pios del procedim¡ento adm¡nistrativo. expresa lo
siguiente: "1. El procedim¡ento administrativo se sustenta fu ndamentalmente en /os slguienfes
principios, sin perju¡cio de la v¡gencia de otros principios generales del Derecho Admin¡strativo:
1.1. fuincip¡o de legal¡dad. - Las autor¡dades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la
const¡tución, Ia ley y al derecho, dentro de las facultades que te estén atribuidas y de acuerdo
con los fines para /os que /es fueron conferidas...".

Dentro de este contexto el numeral 7.3. de la Directiva del concurso de financiamiento para
proyectos de investigación de estudiantes de la Universidad Nacional lntercultural de la Selva
central Juan santos Atahualpa -2023 "...", debidamente aprobada mediante Resolución de
Comisión Organizadora N' 276-2023-COIUNISCJSA de fecha 04 de agosto de 2023, señala
expresamente en su numeral 7.3. F¡nanciamiento, en relación al monto y plazo establece lo
siguiente: se ha establecido un monto máximo de financiamiento según la modalidad del
proyecto como se detalla en la tabla adjunta. El plazo para la ejecución del proyecto regrrá a
partir de la fecha de vigencia del contrato hasta los doce (12) meses posteriores a la firma de
contrato. Puede solicitar una prórroga justificada por tres (03) meses adicionales a la Dll para
su evaluación, aprobación y comunicación. No se contempla como parte del periodo de
ejecución del proyecto a los plazos de evaluación y levantamiento de observaciones para la
publicación del artículo científico.

El documento denominado "Contrato N'010-2023-VP|-UNISCJSA'suscrito, por una parte. la
Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa. representado
por la Presidenta de comisión organizadora, y de la otra parte el docente cisneros santos
Gregorio, en fecha l6 de noviembre del año 2023, precisa en su cláusula tercera, respecto a
la duración del proyecto, expresamente en su párrafo segundo "se podrá solic¡tar una prórroga
única y máxima de tres (03) meses sobre el periodo de eiecución del proyecto, previa
justificación evidenciada a la Dirección del lnstituto de Investigac¡ón. la cual evalúa y
determina su aprobación. Esta ampliación se refiere solamente al t¡empo de trabajo, mas no
al periodo de financiamiento que deberá Ser rendido en el año f¡scal, sin contradicción de lo
indicado en la Directiva N' 006-2023-CO-UNISCJSA

No obstante, a ello med¡ante informes N" 057, 072 y 091-2024-GSC-UNISCJSA el asesor
solicita pasajes y v¡áticos con el mismo tenor, así bien se t¡ene la últ¡ma soltcitud en fecha 06
de agosto del 2024, las cuales no fueron atend¡dos en su oportunidad y hasta el día de la
fecha, conforme obra en el expediente administrativo a folios 13/07 y corroborado con el
informe emitido por vicepresidenc¡a de lnvest¡gación conforme se colige del segundo párrafo
del informe N" 039-2025-Dl l-VPl/UNISCJSA.

Ello implica que según a la firma de contrato, este tenía efectos a partir del dia siguiente de
suscrito el contrato, es decir en la fecha de 16 de noviembre del 2023. por lo que a al 16 de
noviembre del2024 ya habria expirado los l2 meses de transcurrido la ejecución dei proyecto
y consecuentemente concluir la ejecución del Proyecto de Investigación. asi blen. el docente
sol¡c¡ta la ampliación para la ejecución de proyecto de investigación: EL JENGIBRE.
PROTAGONISTA DE LAAGROEXPORTACIÓN Y EL BIENESTAR SOCIOECONÓI¡ICO OE
LAS COMUNIDADES NATIVAS DE LA SELVA CENTRAL DEL PERU" er cuar permitirá
culminar de manera óptima las fases finales del desarrollo, garantizando asi su adecuada
implementación y evaluación de impacto en los estudiantes beneficiarios. permitiendo Ia
conclusjón del mismo de manera oportuna.
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Siendo ello así, y estando a lo dispuesto en el numeral 7.3. de la D¡rectiva del Concurso de
financiamiento para proyectos de tesis de estudiantes de la Universidad Nacional lntercultural
de la Selva Central Juan Santos Atahualpa-2023, concordante con el contrato. el cual expresa
que no podrán ampliarse más de 03 meses adicionales como máx¡mo. norma esta del cual
tiene pleno conocimiento el sol¡citante.

Son atribuciones del Vicerrector de lnvest¡gac¡ón conforme lo señala el numeral 65.2.2 de la
Ley Universitaria entre e¡los el supervisar las act¡vidades de investigación con la finalidad de
gatanlizar la calidad de las m¡smas y su concordancia con Ia misión y metas establecidas por
el Estatuto de la universidad.

El artículo 29' de la Ley Un¡versitaria - 3O22O, en lo referente a la Comisión Organizadora.
expresa en su segundo párrafo, establece lo siguiente: "Esta Comis¡ón t¡ene a su cargo la
aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académ¡ca y administrativa de
la univers¡dad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y
d¡rección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente
Ley, le correspondan"-

Por otro lado, el Procedimiento regular, tan importante como la legalidad del obleto del acto
administrativo es que este se haya emit¡do como resultado de un procedimiento seguido
conforme a la norma aplicable. Ahora bien, el Título V Capítulo ll denominado
"Responsabilidad de las Autoridades y Personal al Servicio de la Administrac¡ón Pública".
del T. U. O. de la L. del PA.G,el artículo 261, numeral 261.1 preceptúa que 'tas autor¡dades
y personal al servicio de las entidades, ¡ndependientemente de su régimen laboral o
contractual, incurren en falta administrativa en eltrámite de los procedim¡entos administrativos
a su cargo y, por ende, son suscep¿ó/es de ser sancionados administrativamente con
amonestac¡ón, suspensrón, cese o destlfución, atendiendo a la gravedad de la falta. la
reincidencia, el daño Causado y la intencionalidad con que hayan actuado. en caso de:".. '.

Aspecto que debe necesariamente ser determ¡nado a través de la emisión del acto
admin¡strativo f¡nal a em¡t¡rse en el procedimiento.

Que, mediante Carta N" 097-2025-DlI-VPI/UNISCJSA, de fecha 2'1 de mayo de 2025. el
Vicepresidente de lnvestigación, solicita aprobación de ampliación de plazo mediante
resolución de Comisión Organ¡zadora del proyecto "El Jengibre. Protagonista de la
Agroexportación y el Bienestar Socioeconóm¡co de las Comunidades Nat¡vas de la Selva
Central del Perú".

Que, en Acuerdo de Sesión Ord¡naria N' 22 de lecña 27 de mayo de 2025. se aprueba la
ampliación de plazo de ejecución del Proyecto de Investigación denominado. El Jengrbre.
Protagon¡sta de la Agroexportación y el Bienestar Socioeconómico de las Comunidades
Nativas de la Selva Central del Perú", por el periodo de seis (06) meses, dispone que la
Vicepresidencia de lnvestigación elabore la adenda correspondiente al contrato del proyecto.
¡ncorporando el nuevo plazo y remita copia del expediente al Tribunal de Honor y a Secretaria
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Debe tener presente que la un¡versidad es una comunidad académica orientada a la
investigación y a la docencia, que brinda una formación humanista, científica y tecnológrca
con una clara conc¡encia de nuestro pais como realidad multicultural. Es un fin de la
universidad realizar y promover la investigación científica. tecnológica y humanística la
creación intelectual y artística-
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Técnica de Procedimientos
respo nsa bil¡dades.

Administrativos Disciplinarios, para el deslinde de

Que, de conformidad con el Artículo 59" de la Ley Universitarra N" 30220, et item 6.1 .4 de la
Resoluc¡ón Viceministerial N" 244-2021-MlN E D U y el Artículo 35' det Estatuto de ta det
Estatuto de la Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la ampliación de plazo de elecución del Proyecto de
lnvestigación denominado: "El Jengibre, Protagon¡sta de la Agroexportación y el Bienestar
Socioeconómico de las Comunidades Nativas de la Selva Central del Perú". por el periodo de
seis (06) meses. por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente

ART|CULO SEGUNDO: DISPONER que la Vicepres¡dencia de lnvestigación elabore ta
adenda correspondiente al contrato del proyecto, incorporando el nuevo plazo aprobado en el
articulo precedente.

ARTíCULO TERCERO: REMITIR copia del exped¡ente al Tr¡bunal de Honor y a Secretaría
Técnica de Procedimientos Administrativos D¡sciplinarios, para el deslinde de
responsab¡lidades.

ARTíCULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se opongan a la
presente Resolucrón.

REGíSTRESE, CoMUNÍQUESE, cÚMPLASE Y ARcHiVESE
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Comisión Organizadora
Facullades
Adm¡n¡strac¡ón

Cooperación Tecn¡ca
Archivo
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